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la Diputación; el 75 por 100 del premio extraordinario señalado
en el artículo 78 del Estatuto Organico.

En valores de otros Organismos:
lO por 100 de las cuotas de las Cámaras de Comercio, Pro

piedad Urbana, Sindical Agraria e Instítnte Nacional del Libro,
y 5 por 100 de las cuotas del Servicio de Plagas del Campo,
recaudadas en periodo voluntario.

En c;ertif¡CaClOnes de tasas provinciales, el 15 por 100 de
recargo de apremIO

La Corporación garantiza al Recaudador una retribución mí
nima anual de 400.000 pesetas, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73 del Estatuto Orgánico.

Fianza: Se fija en 4.37S149S pesetas, importe del 5 por 100
del cargo lIquido dEl úJtirr.0 bienio.

Resolución del concurso: El acuerdo de la Diputación re~ol
viendo el presente concurso podra ser recurrido en alzada,
ante el exceientísimo señar Ministro de Hacienda, en el plazo
de quince días_

Toma de posesión y otras: E! Recaudador electo habrá de
tomar posesión del cargo, una vez constítuída la fianza, al
comienzo del inmediato perfodo semestral, o en la fecha que
se le sedale si no se hubif>se efpctuado el cargo de valores
de voluntaria dpl semestre en curso.

La falta de toma de posesión del Recaudador designado
determinará los efectos previstos en el artículo 67-1 del. vi$ente
Estatuto Orgánico.

El cargo de RecaudAdor lleva consigo las incompatibilidades
determinadas en el artícLlo 19 del citado Estatuto.

Las instancias para tomar parto en el concurso, acompañadas
de los documentos que ius+ifiQuf'n los méritos que posea el
~olicitante, en las cuales manifestará de forma expresa y
::terellada Que reúne las condiciones en cada caso exigidas.
se presentaran debirlam"'n~t" reintegradas en el Registro General
de la Diputación Provincial de Oviedo calle de Fruela 17
(Palacio Provmcial), en el plfJzO de tr~inta días, contad~s a
partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado",.

Para lo no prev'sto en estaF bases 513 ec;tará a lo dispuesto
en el vi~ente Esta*ute Orgánico de la función recaudatoria
y ~~l personal recaudador, en cuanto sea de obligatoria apli
caclOO a los Recaudad\Jre~ de zona, así como en la Orden
de concesión del servicio a la Diputación. en las normas o
acuArdos de la propia Curporación y demás disposiciones con
cordantes y complementarias.

NO,ta: En las instapcias se deb('Tán consignAr, como mínimo,
adf'mas de Que se reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas, los siguienles datos:

1.0 Nombre y apellidos del concursante.2.: Domicilio. exprE'Rando población, calle y número.
3. Cuerpo o escala a que pertenezca y cO'Jficiente que

tiene asignado. en bU caso.
4.° Fecha de nacimiento
5.° Referidos a la fecha de expiración del plazo de presen

tación de solicitude&.

a) Tiempo de servicios como Heeaudador.
bl Tiempo de servicios en el Ministerio de Hacienda o Dipu

tación.
el Tiempo de servícios prestados y que se relacionen con

Ja orgal11zación recftudator!ft, y

6," Grupos de los que sf'I'íal~ el articu10 59·4 del Estatuto
Organico, al que considera debe ser adscrito.

Oviedo. 12 de septiembre de -]973,-El Presidente.-El Se
cretario,-l1 277-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Gavá (Barce
lona) referente a la provisión en propiedad me
diante concurso de la plaza de Oficia], Mayor va
cante en la plantilla de funcionarios del Ayunta~

miento.

El ",Bl1letín Oficial de la Provincia de Barcelona... núme
ro 208. del dia 30 de ago:;;to de 1973, publica la convocatoria de
concurso para la provisión en propiedad de la plaza de Oficial
Mayor dotada de los haberes que le corresponde con arreglo a
la Ley 108/1963 y demás disposicionos complementarias.

Podrán eptar a la vacante los concursantes que pertenezcan
~ al Cu~rpo Nacional de Secretarios d~ Administración Local, en

su primera categoría y reúnan las condiciones exigidas para
tornar parte en Jos concursos que pt'l.ru la provisión de Secre
tarias tramita la Dirección General de Administración Local
para la provisión de tales plazas.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la
Secretaria Municipal, debidamente reintegradas y con resguardo
acreditntivo de haber efectu8.do el depósito de 150 p2setas. en
concepto de derechos de concurso. en los treinta dias hábiles
siguientes al de la inserción de esto anuncio en el ~Boletín Ofi~
cíal del Estado".

Gavá. 1 de septiembre de !973.--El Alcalde, Juan Jesús Muñoz
Blay:-11.2G4-C".

RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife re~
ferente al concurso-oposición para proveer en pro·
piedad tres plazas de Delineantes de esta Corpo~

ración.

En los números 92 y 100 del ",Boletín Oficial- de esta pro
vincia, correspondientes al 1 y 20 de agosto pasado, se in,serta
convocatoria de concurso-oposició' l para proveer en propIedad
tres plazas de Delineantes de este excelentísimo Cabildo, las
cuales estan dotadas con la retribución correspondiente del
grado 11 que marca la Ley 108/1963 y' Decreto-ley 23/1969, co~

rrespondiéndole 67.200 pesetas de emolumento básko, 33.600 pe·
setas de indemnización de residencia, 25,000 pesetas de com
plemento de destino y demas retribuciones concedidas por la
Corporación.

Las instancias. dirigidas a la Presidencia de esta Coq~ora~
ción debidamente reintegradas, se presentarán en el RegIstro
General de la Secretaría del C",-bildo, en horas de oficina.
dentro del plazo de treinta dias hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en 'este ..Boletín

. Oficial del Estado...
Los méritos a tener en cuenta por el Tribunal calificador

serán todos aquellos que sean acreditativos de la capacidad
y formación técnica del concurrente, como titulos. diplomas
o certificados de aptitud de la Escuela de Calcadores de Deli
neantes Industriales y cuantos demuestren su experiencia pro
fesional en los trabajos que ha intervenido y puestos que ha
desempeñado.

Se estimará como mérito preferente, a tenor de lo dispuesto
en el articulo 244 del Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. el haber realizado con laboriosidad y suficiencia
plaza análoga en este excelentísimo Cabildo o en otras Corpo
raciones Locales, También se considerará como mérito prefe
rente el haber obtenido premio de la especíalidad, otorgado
por Entidad o Colegio Oficial en concurso de carácter nacional.

Santa Cruz de Tenerife. l3 de septiembre de 1973.-El Secre
foH'io, Leopoldo de la Hosa Olivera_-Visto bueno, el Presidente,
Andrés Miranda Hernández.-6.309-E.

1II. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 17 de septiembre de 1973 por la que se
constituye el Tribunal encargado de juzgar los exá
menes de adn'fÍSión para aiumltos extranferos de
la Sección de Estudios lniernacionales de la Escuela
Diplomática.

,Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en la norma
QUl.nta de la Orden de 23 de abril d~t afío en· curso y en el
artIculo 10, apartado segundo dd Decreto 2927/1968, de 28 de
noviembr?, he tenido a bien disponer que el Tribunal encar~
gado de Juzgar los exámones de admisión de alumnos extran-

jeros a la Sección de Estudios Internacionales de la Escuela
Diplomática, quede const.ituido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Luis de la Pelia
Aznar. Ministro Plenipotenciario de tercera clase, Director ad
junto de la Escuela Diplomática.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Eduardo Toda Oliva, Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, Jefe de Estudios para Materias
Históricas de la Escuela Diplomática.

Ilustrísimo señor don Gonzalo Puente Ojea. Ministro Pleni
potenciario de tercera clase. Director de Cooperación Cultural
en la Dirección General de Relaciones Culturales.

Ilust.rísimo señor don Rafael Milrqu~z Cano, Consejero de
Embaiada. Jefe de Estudios para Matedas Económicas de la
Escuela Diplomática.
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Cambios

Excmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Exteriores.

LOPEZ RODO

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 15 de agosto de 1973 sobre carteles en fas
obras de transportes terrestres.

Ilmo. Sr.: Exigencias de normalización y la conveniencia de
una mayor eficacia informativa en la sefialización de las obras
en ejecución a cargo de la Dirección General de Transportes Te
rrestres plantean la necesidad de dictar normas para los carte
les indicadores de las mismas. siguiendo el criterio ya iniciado
por este Departamento.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Transportes Terrestres,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 En todas las obras contratadas por la Dirección General
de Transportes Terrestres de valor superior a 5.000.000 de pese
tas se colocarán carteles cuyo emplazamiento, número, forma y
dimensionea se detallan.

2.° En las obras de ferrocarriles se colocarán dos carteles
anunciadores inmediatamente antes del comienzo de la zona de
obras, uno para cada sentido de circulación.

3." En las obras subterráneas se colocará un cartel en cada
uno de los accesos, bien sean en. pozO'· o en galería.

En las obras de superficie se colocarán carteles intermedios.
segun el desarrollo lineal de la obra, con una separación máxima
entre aquéllos de tres kilómetros.

4.° En las obras de estaciones de autobuses se colocará un
solo cartel en el acceso principal a las obras.

5." El cartel tendrá las siguientes dimensiones: 3.200 milíme
tros de largo por 2.100 milímetros de alto. La leyenda y el colo~

rido de los carteles se ajustara a los cuatro modelos síguientes
y al anejo de la presente Orden:VendedorComprador

Divisas convertibles

Ilustrísimo señor don Miguel Angel Ochoa Brun, Consejero
de Embalada, Director de Asuntos Generales en la Dirección
General del Servicio Exterior.

Suplente: Ilustrísimo señor don Francisco Javier Palazón
Espanol, Consejen.; de Embajada, Director adjunto de Adminis
tración en la Dirección General del Servicio Exterior.

El Tribunal podrá requerir, si lo estimara, la colaboración
de asesores para las pruebas de idiomas.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de septíembre de 1973.

Cambios oficiales del día 21 de septiembre de 1973

MINISTERIO DE HACIENDA

Mercado de Divisas de Madrid

ARIAS NAVARRO

Ex:cmo _Sr,~ Director general de Seguridad.

ÜJ Esta cotizadón será aplicable por el Banco de Espafía a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con /{)g sígllientcs pai
se:>: Colombia., Cuba, Repú.blica Democrátíca. Alemana y Guinea Ecua
toriaL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de agosto d? 1973 por la que se
concede el derecho al uso del distintivo de perma
nencia en las Fuerzas de Policía Armada, a los
Oficiales del Ejercito que se mencionan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendidos en el Decreto 375a/
1970 (~Boletin Oficial del Estado,. número 10 de 197IJ, Y Orden
de 12 de marzo de 1971 (,,,Boletín Oficial del Estado>- núme~
ro 78), se concede el derecho al uso del distintivo de perma~

nencia en las Fuerzas de Policía Armada, a los Oficiales del
Ejército que a continuación se relacionan, actualn1enle con des
tino en las indicadas Fuerzas:

Capitán de Infantería, don José Martínez Bernal. Capítán de
InLmteria, don Pedro Calderón Diaz. Capílún de Infantería, don
Luis Ramos Regidor. Capitt\n de Infantería, don Pedro Núñez
García. Teniente de Infantería, don Tomás Alonso del Barrio.
Teniente de Caballería. don Manuel Hurtado Sanchez.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madri.d, 14 de agosto de 1973.

Estaciones de autobuses ... Verde intenso B-G02.
Ferroca.rriles metropolita-

nos... .. ¡Amaríllo apagado
I M~522.

Ferrocarriles suburbanos .. ¡ Pardo rojizo modc·
I rada M-4,38.

Enlaces ferroviarios ......... ~ Verde aZUlado gl'Í! sáceo M-698.

Color UNE 4(lllM

Modelo mimo 1.
Modelo núm, 2.

f\-1odelo núm. 4.

Modelo núm. 3.

En el recuadro interior de los carteles correspondientes al mo·
dclo número 1 se pondrá en caracteres de color blanco ia d.2sig
nación del proyecto en vias de ejecución y un croquis de empla
zamiento de la est~ción, referido a las vías de circulación mas
importantes qW:J haya en sus cercanías.

En el recuadro interior de los carteles correspondientes a los
modelos números 2, 3 Y 4 se representará en trozos blancos un
croquis esquematico del tramo en ejecución.

6." Los carleles se fabricaran con paneles de aluminiQ ex·
trusionado,' ajustandosc a los planos de detaBe del anejo nume
ro 6 de la Orden ministerial de 6 de lunio de 1973 sobre cart(.'!es
en las obras de carreteras y no s&ran reflexivos,

7." Cada cartel se colocará sobre dos sopones de acero gal
vanizado por inmersión en caliente, de sección IPN 14 Y di:" la
aHura necesaria para que el borde inferior de dicho cartel se
encuentre, como mínimo, a 1,50 metros por encima de la cota
del terreno y en todo caso permita la máxima .... isibilidad. Estos
soportes deberán ir con ....enientemente tornapuntados, en la for~

ma qU3 indique el Ingeniero Director de la obra, en todos aque·
llos lugares en que su exposición al viento lo aconseje.

8." De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 23 del
pliego de cláusulas administrativas generales para la contrata
ción de obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970. de
31 de diciembre, los carteles se cOlocarán por cuenta del con
tratista. a menos que establezcan. otra cosa los pliegos particu
lares de la obra. Se fHa un plazo máximo para su colocación
d3 quince días laborables, contados a partir de la fecha oficial
de la iniciación. en las nuevas obras. En las actualmente en
ejecución se contará ese plazo a partir de la publicación de la
presente Orden.

9." Dichos carteles se mantendrán colocados desde la inicia
ción de las obras hasta su recepción definitiva.

10. Se faculta. a la DirecCión General de Transportes Terres~

tres para dictar las ínstrucciones neQtsarias para el cumplimien·
to de la presen te Orden.

Lo que comuníco a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de agosto de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Ti1'rrestres.
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1 dólar U. S. A. (1) ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina , .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 n1arco alemán .

100 liras italianas , .
1 florín holandés , .
1 corona sueca .
t corona danesa ..
1 corona noruega , .
1 marco finlandés " .

100 c~¡eJjnes austríacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses , .


